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Pozoblanco, Córdoba, 17 de octubre de 2009

APORTACIONES VOCALÍA DE GRUPOS DE ESTUDIO Y SOCIEDADES AFINES
Al comienzo de este periodo de gestión y una vez finalizado el proceso de creación del Reglamento de Grupos de Estudio de la SATO y la constitución de los primeros, esta vocalía quiere hacer constar que:
Los Grupos de Estudio son células activas dentro del organigrama y normal funcionamiento de la Sociedad

Los Grupos de Estudio deben de tener y tienen vida propia

Su dinamismo y actividad facilita el desarrollo de investigaciones, sobre todo estudios multicéntricos, y de publicaciones

La Fundación SATO les dará cobertura y apoyo en su gestión administrativo-económica

Debe existir un feed-back fluido entre los Grupos y la Junta Directiva en pro de los mismos

Las reuniones de los Grupos en el congreso anual SATO están abiertas a todos los asistentes al mismo, pertenezcan o no a los mismos

Desde el XXXIX Congreso SATO celebrado en Sevilla en el pasado mes de junio los Grupos de Estudio de la SATO son:
- Grupo Andaluz de Codo y Hombro (GANCHO).

- Grupo Andaluz de Cirugía de Pie y Tobillo (GACPT) 

- Grupo Andaluz de Cadera (GAC)

- Grupo Andaluz de la Mano

- Grupo SATO de Cooperación y Ayuda al Desarrollo

La creación de los grupos y el cumplimiento de los compromisos adquiridos con dicha acción de facilitar un espacio en el congreso anual SATO implican la necesidad de modificar el reglamento de congresos.
Esta vocalía se hace eco de la información facilitada por el Dr. Jiménez Guardeño respecto al XL Congreso SATO a celebrar en Huelva el año próximo. Está previsto que los Grupos de Estudio dispondrán en el mismo de 45 minutos para su Reunión Ordinaria Anual el día 2 de octubre a primera hora de la mañana, las reuniones se celebrarán en tres salas simultáneas en dos tandas de 45 minutos.
El Dr. Bernáldez solicita que se facilite a quien lo solicite una certificación de pertenencia a grupos de estudio como mérito a aportar en la documentación de la carrera profesional. Esta vocalía entiende que no hay problema para ello y que se facilitará de forma puntual. Además se compromete a facilitar anualmente una certificación a todos y cada uno de los miembros de los grupos, una vez finalizado el plazo de presentación del informe anual y relación de miembros prescriptivo de cada grupo.
- o O o -
Desde hace años tenemos un hermanamiento con la Sociedad de Ortopedia y Traumatología Insular y Meridional de Italia (SOTIMI) que no ha funcionado de forma fluida y que ha estado salpicado de problemas.  Por otra parte, desde hace unos años las relaciones con la Sociedad Marroquí de Cirugía Ortopédica y Traumatología son cada vez más estrechas. De ahí que el Presidente y esta Vocalía entiendan que es preciso revisar los acuerdos y realizar las especificaciones necesarias para garantizar un intercambio de conocimientos y consolidar la presencia de nuestra Sociedad en las actividades de ambas sociedades y de ellas en las nuestras.
Con la Sociedad Marroquí ya hemos establecido unos preacuerdos pendientes de revisar aprovechando el encuentro tenido en el pasado congreso SECOT. También se aprovechó este evento para presentar la nueva Junta y realizar una declaración de intenciones a la correspondiente vocalía de la SECOT. 
Los diferentes hermanamientos y relaciones adquiridas con la Sociedad Marroquí de Cirugía Ortopédica y Traumatología y la Sociedad de Ortopedia y Traumatología Insular y Meridional de Italia (SOTIMI), de un lado, y la nuevas relaciones con grupos de estudio afines de otras sociedades, de otro, implican la necesidad de modificar los estatutos de la SATO y el reglamento de congresos.

Esta solicitud la fundamenta esta vocalía para garantizar la presencia de los miembros de las sociedades hermanas y grupos afines en los programas formativos de nuestra Sociedad y que su presencia en nuestras reuniones no sea meramente simbólica.

- o O o -

Será misión de esta vocalía aunar y engranar todos estos aspectos y velar porque sean respetados.
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